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Artículo único.- Declárase feriado laborable el día 15 de octubre de cada año para
las personas nacidas y radicadas en la ciudad de Cardona, departamento de Soriano, con
motivo de celebrarse el aniversario de su fundación.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 5 de
diciembre de 2023.
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